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DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 0 { AG¡ l0Z1

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

'a).- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, O¡.gánica
Constitucional de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos modificatorios; Los Decretos
Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y 3881 del OglO7l2O21, mediante el cual se nombra y detega
atr¡buciones a la Adm¡nistradora Municipal, respectivamente; el Dec[eto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021.

b).- La necesidad de real¡zar la Actualización de manera of¡c¡al de los
b¡enes inventariables, adquiridos para un Departamento, Un¡dad, Sección u Ofic¡na de la l.
Munic¡palidad de Chiltán V¡ejo, incluidos también et Área de Salud y el Area de Educación.

c).- Correo Electrón¡co de fecha 3 de agosto de Don Mario Sánchez
Orellana a la Un¡dad de lnventar¡o, solicita el traslado de d¡chos equ¡pos a la unidad de
informát¡ca, por no encontrarse func¡onando en su unidad y asi poder actual¡zar ¡nventario
juzgado pol¡cía local.

f.- Registrese siguientes traslados de bienes inventariados

DIRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

NI

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

4418

2.- Se adjuntan los antecedentes.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, COM RCHIVESE.

ALVARO A E

LORENA N TE
ADMINIST ORA MUNICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

SECRETARTO fl UNICIPAL (s)lI
,o",r*o,or§"fly,k'
Alcalde; Secrér/rio Municrpal (SM), Directora de Administrac¡ón y Finanzas (OAF), O¡reclor Conkol lnterno Municipat
(DCl); Conúalor¡a General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Porsonat: tnteresado

/'

coDrGo DETALLE BIEN INVENTARIADO OFICINA PROCEDENCIA

0020040005-83 Teléfono escritorio con visor rnformátca

0020040005-84 Te¡élono escritorio Sala audrenoa JPL

0020040005-84 Teléfono escÍtorio Sala audrenqa JPL
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CONSIDERANDO:

DECRETO:

\

OFICINA A
fRASLADAR

Oñcina secretario JPL
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